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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego aae los Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban loa nnmeroB del BOLETÍN que correspondan al 
üstrito, dispondrán que se ¿je un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
¿el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TiNis coleccionados ordenadamente para su encua-
«Urnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPOTJLOION PROYINOMX á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion; 

Números sueltos 25 céntimos dcpetita. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las A-utoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de les 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 cinUmot de peteU, por cada línea de inserción. 

PARTEJ)FICIAL. 

(Gaceta del día 8 de Junio.) 

PRESIDÍNCIA DEL CONSEJO DB HIKISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en eu i m 
portante sa lud . 

GOBIERNO DE PBOVINOIA. 

S E C C I O N DE F O M E N T O . 

mina». 

D O N J O S É E U I Z CORBALÁN, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D . R a m ó n 

de Noriega, vecino de esta c iudad, 
residente en l a misma, se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de boy del mes de la fecha á las 
diez y media de su m a ñ a n a una so
l i c i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de l a mina de cobre y 
otros metales l lamada L a Sepelida, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 

de Callejo, Ayuntamiento de Santa 
M a n a de O r d á s , y sitio nombrado 
rocas, y l inda a l N . con dehesa de 
Valdefuejo, a l S. tierras del V i l l a r , 
a l E . con pueblo de Callejo y a l O . 
t é rminos de Adraos y camino de 
Riel lo; hace l a d e s i g n a c i ó n de las 
citadas 12 pertenencias en l a forma 
s igu ien te : 

Se t e n d r á por punto de part ida 

r i : 
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Y 3." Personas subsidiariamente responsables. 
•Art . 4.° Primero. Son directamente responsables 

en concepto de primeros contribuyentes: 
A . Todas las personas incluidas en los repar t imien

tos ó en las matriculas de cualquiera cont r ibuc ión ó 
impuesto, siempre que unos y otros documentos hayan 
sido aprobados por Autoridad competente. 

2?. Las que directa y personalmente resulten ó h a 
yan sido declaradas deudoras .ti Tesoro público por d o 
cumento administrativo que acredite la c u a n t í a del 
déb i to ó por actos sujetos a l impuesto de derechos rea
les ó por cualquier otro, cuyos ingresos figuren en los 
presupuestos generales del Estado. 

Segundo. Son directamente responsables por otros 
conceptos: 

A . Los Jefes y empleados que administrando las 
contribuciones, impuestos, rentas, valores, propieda
des y derechos que const i tuyen el haber del Tesoro 
púb l ico , falten á las órdenes , instrucciones, r eg l amen
tos ó leyes de su respectivo ramo, ó causen perjuicios 
á la Hacienda por comisión ú omis ión . 

B . Los Jefes administrativos y funcionarios de 
cualquiera clase que a l l iquidar c rédi tos ó haberes, ó 
al expedir documentos en v i r tud de las funciones que 
les es tén encomendadas, dieren ocasión á excesos de 
pago por parte del Tesoro púb l i co . 

G. Los Ordenadores de Pagos por todos los indeb i 
damente dispuestos, y los Interventores en los casos 
que determinan el art. 56 de l a ley de Admin i s t r ac ión 
y Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y d e m á s d ispo
siciones vigentes. 

J). Los Administradores, Depositarios, Cajeros, L i 
quidadores, Comisionados del Tesoro y cualesquiera 
otros empleados que, manejando fondos o efectos púb l i 
cos, resulten alcanzados. 

A r t . 5." Son segundos contribuyentes: 
A . Los que resulten deudores al Tesoro ó entidad 

subrrogada eu sus acciones y derechos por haber t en i 
do á su cargo como Recaudadores l a cobranza ó la ad -

R E A L D E C R E T O . 

• A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y oido el Consejo de E s t a 
do en pleno, 

Vengo en aprobar l a adjunta I n s t r u c c i ó n para e l • 
procedimiento contra deudores á l a Hacienda p ú b l i c a . 

Dado en Palacio á veinte de Mayo de m i l ocho
cientos ochenta y c u a t r o . — A L F O N S O . — E l Minis t ro 
de Hacienda, Fernando Cos-Gayon. 

' i i 



una calicata con mineral á l a vis ta 
situada 14 metros p r ó x i m a m e n t e a l 
N . del citado camino de Ríel lo , y 
de dicho punto se m e d i r á n a l N . 100 
metros, a l S. 100, a l O. 100 y a l E . 
los restantes hasta completar las 12 
pertenencias, y levantando perpen
diculares á los estremos de estas 
lineas q u e d a r á cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente so l ic i tud , 
sin. perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gohierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a l ey de m i 
se r i a v igente . 

León 13 de Mayo de 1884. 
J o s é Raíz Corhalán. 

Hago saber: que por D . Restituto 
Ramos, vecino de esta ciudad, re
sidente en la misma, se ha presen
tado en l a Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de l a fecha á las 
diez de su m a ñ a n a una sol ic i tud de 

registro pidiendo 60 pertenencias 
de la mina de cobre y otros l lamada 
Cotertoria. sita en t é r m i n o realengo 
del pueblo de Almuzara , Valverde 
y C á r m e n e s , Ayuntamiento de C á r 
menes, paraje llamado p e ñ a cober-
toria, y l inda a l E . , S. y N . terreno 
c o m ú n de los citados pueblos y al 
O. rio de l a Mediana; hace l a des ig 
nac ión de las citadas 60 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada en e l alto de 
l a citada p e ñ a cobertoria, desde el 
punto de partida se m e d i r á n 200 
metros hácia e l N . y 200 h á c i a e l S. 
para su ancho, 1.000 metros a l E . 
y 500 al O. para su largo, cuidando 
en todo caso do guardar en el acto 
de l a demarcac ión el rumbo general 
de la cordil lera. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presento sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 do l a ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 13 de Mayo de 1884. 

J o s é Rata Cerbnlán. 

Hago saber: que por D . R a m ó n 
de Nor iega , vecino de esta c iudad, 
residente en l a misma, se ha pre
sentado en l a Secc ión de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de l a fecha á las 
diez y media de su m a ñ a n a una so
l i c i tud de registro pidiendo 12 per
tenencias de la mina de cobre y co
balto llamada Bien atendida, si ta en 
t é r m i n o c o m ú n de los pueblos de 
Vi l l anueva y otros de l a Tercia, 
Ayuntamiento de Rodiezmo, y sitio 
llamado p e ñ a chamera, y l inda a l 
N . con p e ñ a laza y terreno c o m ú n , 
a l S. con terreno c o m ú n , a l E . ter
reno c o m ú n y pertenencias de l a 
mina Perla y al O. con terreno co
m ú n y mina Continuada; hace l a 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 per
tenencias en l a forma s iguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada unos 30 me
tros p r ó x i m a m e n t e a l S. del arroyo 
reguero que baja de los l l amargo-
nes, y de dicho punto de partida se 
m e d i r á n en d i recc ión N . 100 me
tros, a l S. 100, a l E . á intestar con 

pertenencias de l a mina Per la y a l 
O . se m e d i r á n los que resulten has
ta completar las 12 pertenencias, y 
levantando perpendiculares á los es
tremos de estas lineas q u e d a r á ce r 
rado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depós i to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente so l ic i tud , 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 13 de Mayo de 1884. 
«lofió Ruti Corbalán. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado declarar fenecido y s i n 
curso el expediente de l a mina de 
cobre y cobalto nombra Cipriana, 
sita en t é r m i n o de Cármenes , A y u n 
tamiento de! mismo nombre, r eg i s 
trada por D . Francisco Ru iz de l a 
P e ñ a , por no quedarle bastante es
pacio franco á const i tuir una nueva 
conces ión . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para c o n o c i 
miento de los interesados. 

León 6 de Junio de 1884. 
El Goliornador uccídontal. 

Demetrio Sunrez Viri l . 
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• INSTRUCCION 
PAKA EL PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES 

Á LA HACIENDA PÚBLICA. 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

Disposiciones preliminares. 

Art ículo 1." Los procedimientos contra contr ibu
yentes y otros responsables para l a cobranza de los 
descubiertos liquidados á favor de la Hacienda púb l i ca , 
ó entidad subrrogada en sus derechos, son pu ra 
mente administrativos y se s e g u i r á n por la v i a de 
apremio, siendo por tanto pr iva t iva la competencia de 
l a Adminis t rac ión para entender y resolver sobre todas 
las incidencias del apremio, s in que los Tribunales or 
dinarios puedan admit i r demanda a lguna, á menos que 
se justifique haberse agotado l a v i a gubernat iva y que 
l a Admin i s t rac ión ha reservado el conocimiento del 
asunto á l a ju r i sd icc ión ordinaria. 

A r t . 2.* Pueden intentar reclamaciones contra los 
procedimientos de apremio: 

1. " Los primeros contribuyentes cuando estimen 
que no tienen obl igación de pogar l a cantidad por que 
se les ejecuta. 

2 . " Los segundos contribuyentes cuando no e s t é n 
conformes con las sumas de que por cer t i f icación ó do
cumento expedido por Tribunal , Autor idad ó funcio
nario competente, conste habérse les declarado respon
sables. 

3. " Los subsidiariamente responsables como fiado
res por obl igac ión directa para con la Hacienda, ó de 
los Recaudadores subrrogados, asi como sus derecho-
habientes. 

4. ° Las personas no obligadas para con l a Hacienda 
n i para con el Recaudador subrrogado en los derechos 

de é s t a , cuando funden la t e r ce r í a en el dominio de 
los bienes embargados al deudor, ó en el mejor derecho 
de que se crean asistidas para reintegrarse de su c r é 
dito con preferencia a l acreedor ejecutante. 

Los reclamantes comprendidos en los tres pr ime
ros casos expresados no podrán obtener la s u s p e n s i ó n 
inmediata del apremio si no- depositan en l a Caja del 
Tesoro público o en la general de Depósi tos y sus s u 
cursales en las provincias el total importe del déb i to , 
gastos, costas é intereses de demora, á cuyo efecto 
p r e s e n t a r á n con l a instancia en que formulen l a pe t i 
ción l a carta de pago de dicho ingreso. 

Las personas que entablen t e r c e r í a s de dominio 
en debida forma o b t e n d r á n l a suspens ión del apremio, 

Eero hac iéndose primero el embargo en forma de los 
ienes objeto de l a r ec l amac ión , y su ano tac ión preven

t i v a en el Registro de l a propiedad si se trata de i n 
muebles ó derechos reales, y continuando el procedi 
miento contra los d e m á s bienes que se hubiesen e m 
bargado ó se crea conveniente embargar . 

Las reclamaciones de personas que entablen ter
ce r í a s de mejor derecho no podrán producir nunca l a 
suspens ión inmediata del procedimiento, el c u a l c o n t i 
n u a r á hasta lograr l a venta de los bienes trabados y l a 
de los que por insuficiencia de aquellos fuese preciso 
embargar, depos i tándose en las Cajas del Tesoro el i m 
porte del remato. Podrá evitar dicha venta el tercer 
opositor s i consigna el importe del pr incipal , costas, 
gastos é intereses de demora. 

Todas las reclamaciones á que se refiere este ar
t iculo pueden presentarse en cualquier estado del pro
cedimiento ejecutivo, si é s t e no hubiese terminado por 
adjudicación á la Hacienda ó á la entidad subrrogada, 
ó ingreso de la cantidad adeudada. 

A r t . 3." Para los efectos de esta i n s t r u c c i ó n los 
deudores a l Tesoro públ ico se dividen en tres clases, á 
saber: 

1. * Primeros contribuyentes ó personas directa
mente responsables por otros conceptos. 

2 . " Segundos contribuyentes. 



SECCION DE FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Febrero último. 1M 

P U E B L O S . 

As to rga 
I « ' B a a e z a 
L a Veoi l la 
L e ó n 
M u ñ a s de Paredes. 
Ponferrada 
E i a ñ o 

V a l e n c i a de D . J u a n . . 
ViUafranca del B ie rzo . 

TOTAL. 

ORANOS. 

JSictólitro 

LSGuMBBBS 

Kilogramo. 

GirDBUoi 

Pta. Oa Pts. Cs. Pts. Os Pts. Cs Pts. Os 

16 25 
16 22 
19 25 
16 88 
20 25 
19 29 
20 » 
18 50 
17 . 
23 42 

187 06 

Precio medio general. . . . . 18 70 11 43 13 43 

10 25 
9 37 

15 27 
9 22 

15 > 
9 91 

14 » 
12 » 
8 50 

10 81 

114 33 

14 25 
11 72 
15 27 
11 47 
14 50 
14 65 
14 > 
12 50 
11 » 
14 94 

134 30 

Pts. Cs. 

5 77 

Atrilt. 

Pts. Cs. 

6 19 

» 57 » 68 1 16 

CALDOS. 

Zitro. 

lino. 

Pts. Cs. 

1 08 
1 11 
1 18 
1 11 
1 15 
1 40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 67 

Agiarilicatf 

Pts. Cs. 

46 
36 
50 
43 
50 
35 
50: 
30 
30 
30 

40 

77 

70 
60 
74 

7 30 

81 

RESUMEN. 

MtcMUtro. 

Pesetas. Cs. 

23 42 
16 22 
15 27 

8 50 

LOCALIDADES. 

ViUafranca del Bierzo 
L a Bañeza 
L a Veci i la 
Valenc ia de D . Juan 

CABNES. 

KiUgramo. 

Pts. Os. 

Cunero. 

Pts. Os. 

1 09 
1 . 
1 20 
> 80 
1 09 
> 80 
1 25 
1 
1 

10 22 7 76 

Totiio. 

Pts. Cs. 

Do Irigo. 

Pta. Os. 

1 85 
2 17 
2 12 
2 35 
2 
2 19 
2 
2 50 
2 
2 

21 18 

1 02 > 97 2 11 » 0 6 . 0 6 

f < -

KiUgramo. 

Di «lilla. 

Pts. Os. 

05 
01 
05 
04 
06 
20 
06 
05 

• 05 
08 

65 

04 
01 
05 
04 
04 
20 
05 
05 

• 05 
i 08 

61 

León 10 de Marzo de 1884.—Hl Jefe dé la Sección de Fomento, Joaquin M. de Aldecoa.—V.0 B.0—El Gobernador, Rurz. 

DIPUTAUION PKOV1NOIAL. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
Mes de Junio del año eGondmieo 

r>E 1883 Á 1884. 

CAPÍTULO III.—Obras pútlicas de carácter 
'.tono. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capitulas y arliculos para satisfacer las obligacio-
nes de dicho mes. formada por la Contaduría de esta Diputación, conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Oontalilidad pro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución, 
de la misma feclta. 

S E C C I O N PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS 
— = Artículos. 

TOTAL 
por capítulos 

CAPÍTULO I.—Administraciónpí-ovincial. 1 

A r t í c u l o l . " Dietas de l a Comisión pro
v inc i a l 1.250 

Personal de la D ipu t ac ión ensustres secciones 2.460 
Gastos de repTesentaoiou dol Sr . Presidente. . 375 
Personal de l a Secc ión de e x i m e n de cuentas 

municipales 166 66v 
Material de la D i p u t a c i ó n y d e m á s depen

dencias provinciales 2.000 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes do las Comisiones especiales 83 
A r t . 4." Haberes del personal de cbnstruc- , 

ciones civiles 1.000 » / 

CAPÍTULO II.—Senicios generales. 

A r t . 2.° Gastos de bagajes 3.000 
A r t . 3.° Idem de impres ión y pub l i cac ión 

de l BOLETÍN OFICIAL 666 66( 
Avt . 4.° Idem do elecciones de Diputados 

provinciales 2.000 i 
A r t . 5.° Idem de calamidades púb l i ca s 1 .000 ' 

7.334 99 

6.660 66 

A r t . 1." Personal de las obras de reparac ión 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno. . 

Mater ial para estas obras 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 

Avt . 2." Pensiones concedidas l ega lmen te . . 
A r t . 5.° Censos, deudas reconocidas y l i q u i 

dadas y otras cargas de ius t ic ia 

CAPÍTULO Y .—Instrucción pública. 

A r t . 1.* Jun ta provincial del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y M a e s t r a s . . . . 

A r t . 2." S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento del Ins
t i tuto de segunda e n s e ñ a n z a 

A r t . 3.° Subvenc ión ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la E s 
cuela Norma l do Maestros 

A r t . 4.° Sueldo y dietas del Inspector p ro 
v inc ia l de primera e n s e ñ a n z a 

Material de oficina 
A r t . 6.° Biblioteca p rov inc i a l .—Subvenc ión 

a l Estado 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

A r t . 1.° Atenciones de l a Jun ta provinc ia l y 
estancias de Dementes 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na l a provincia para el sostenimiento do los Hos
pitales 

A r t . 3.° Id. i d . de las Casas de Misericordia. . 
A r t . 4." Idem id . i d . de las Casas de E x p ó 

sitos 
A r t . 5.° Idem id. id . de las Casas de Mater

nidad 

687 50 
100 » ) 

900 » 

787 50 

903 

596 

5.000 

850 

313 
20 83 \ 

219 

2.000 

4.000 
1.600 

20.000 

250 

6.998 83 

27.650 

; í 

•í 'i 

ÜJ;.'' 



CAPÍTULO VIII.—Imprevistos. 

Onico . Pa ra los gastos de esta clase que ) 
puedan ocurr i r 2 .000 >S 2.000 

S E C C I O N SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAMOS. 

CAPÍTULO 11.—Carreteras. \ 

A r t . 2." C o n s t r u c c i ó n dé carreteras que no 
forman parte del p lan general del Gobierno . . . " . 80.000 

C A P I T U L O HI.—Obras diversas. 

'Único . Subvenciones para auxi l iar l a cons
t r u c c i ó n de obras, y a corran á Cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 60.000 

CAPÍTULO \V.—Otros gastos: 

Ú n i c o . Cantidades destinadas i objetos de 
i n t e r é s p rov inc ia l . 2.000 

S E C C I O N TERCERA.—GASTOS ADICIPNALBS. 

• C A P I T U L O ÚNICO.—Resultas por adición, 
de ejercicios cerrados., , . . . 

A r t . 2.° Obligaciones pendientes de pago en 
SÍ .de. 'Diciembre de 1883.procedentes de'presu-
puestos anteriores '. 1 • 000 

80.000 

60.000 

2.000 

.1 1.000 

TOTAL GENERAL '. 195.540 98 

E n L e ó n á 30 de Mayo de 1884.—El Contador de fondos provinciales; 
Salustiano Pesad i l l a .—V.° B.°—El Presidente, Gu l lon ; 

Sesión de 2 de Junio de 1884.—La Comisión acordó aprobar l a anterior 
d i s t r ibuc ión de fondos y que se publique en e l BOLETÍN OFICIAL.—El V i c e 
presidente, Gu t i é r r ez R o d r í g u e z . — E l Secretario, Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D E l E G m O K DE lUCIENDt 
HE LA PROVINCIA DE LEON. 

Deuda, pública. 

Venciendo en l . " de Jul io p r ó x i 
m o u n trimestre de intereses de 
deuda pe rpé t t t a al 4 por 100 interior 
y exterior é inscripciones nomina 
t ivas de i g u a l renta, la Dirección 
general de la Deuda públ ica por o r 
den c i rcular de 30 de Mayo ú l t imo 
se ha servido disponer so admita en 
esta Delegac ión de Hacienda el c u -
pon correspondiente al indicado t r i 
mestre, con las formalidades s i 
guientes: 

1 / L a p r e s e n t a c i ó n de los c u 
pones de deuda p e r p é t u a a l 4 por 
100 interior y exterior, correspon
dientes á dicho vencimiento, p o d r á 
hacerse en l a I n t e r v e n c i ó n de H a 
c ienda de esta provincia desde el 
dia 16 del actual a l 31 d é Agos tó 
p r ó x i m o . L a de las inscripciones no
minat ivas de i g u a l deuda, cuyos i n 
tereses se hal len domiciliados en 
esta Delegac ión , s e r á sin l imitaciou 
de tiempo. 

2.* L a p re sen t ac ión de los cupo
nes le será con una sola factura de 
las destinadas a l efecto, entregando 
l a oficina receptora á los interesa
dos, como resguardo, el r e s ú m e n ta
lonario que las mismas contienen 
que se rá satisfecho al portador por 
las oficinas del Banco de España en 
esta p rov inc ia . 

3.* Las inscripciones se presen
t a r á n con dos carpetas que queda
rán con los* valores en l a Interven
ción de Hacienda hasta después de 
cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
documentos de personalidad del 
presentador, a l que se e n t r e g a r á en 
el acto de l a p resen tac ión el res
guardo talonario que contiene u n a 
dé las carpetas que se rá satisfecho 
por las Dependencias del Banco de 
E s p a ñ a con su jec ión á lo que resu l 
te del reconocimiento y l iquidación 
que ee practique. 

Y 4.* Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la l ey 
del Timbre del Estado de 31 de D i 
ciembre de 1881, todas las facturas 
de p r e s e n t a c i ó n de cupones é ins 
cripciones que l leguen ó excedan de 
50 pesetas, debe rán tener adherido 
un sello m ó v i l de 10 cén t imos , s in 
cuyo requisito no se r án admitidas. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
ÓPICÍAL de l a provinc ia en cumpl i 
miento de l a orden circular y a cita
da y á fin de que l legue á conoci 
miento de los interesados. 

León 6 de Junio de 1884.—El D e 
legado de Hacienda: P . I . , J o a q u í n 
Borrás . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldíaconstiiucioml de 

Palacios del Si l . 

• Ha l l ándose terminados-loa padro

nes de c é d u l a s personales y repar
t imiento del impuesto equivalente 
á los de l a sal para el ejercicio de 
1884 á 85,',quedan da manifiesto en 
l a Secretar ia del mismo por t é r m i n o -
de ocho dias para que los con t r ibu
yentes por uno y otro concepto los 
examinen y reclamen si se creyeren 
perjudicados, pues trascurrido el 
t é r m i n o s é r e m i t i r á n á l a aproba
c ión superior. 

Palacios del S i l 2 de Jun io de 
1 8 8 4 . — E l Alca lde , Pió Gonzá lez , 
Campi l lo . ' - . 

Alcaldía constitucional do 
Cuadros. 

S e g ú n me participa el Alcaide dé 
barrio del pueblo de L a Seca se h a 
l l a depositada en poder del vecino 
de aquel pueblo Mateo Garc ía , una 
y e g u a cuyas s e ñ a s se estampas á 
continuaeion que fué hallada en los 
campos extraviada. 

Cuadros 1.° de Junio de 1884.— 
Celedonio Garc ía . 

Señas de la yegua. 

Pelo negro, cerrada, alzada seis 
cuartas y media poco m á s ó menos, 
herrada dé los cuatro piés , en bue
nas carnes. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

L a persona que el dia 1.* del cor 
riente hubiere perdido en el merca
do de esta v i l l a un bolsillo que c o n 
tiene varias monedas, puede pre 
sentarse en la Secretaria de A y u n 
tamiento de l a misma en todo el 
presente mes, donde p rév ias las se
ñ a s que de aquel dé , mani fes tac ión 
de l a clase de monedas que c o n 
tiene y cantidad á que en junto as 
cienden, se le e n t r e g a r á bajo el c o 
rrespondiente recibo, garantizado 
s i fuere desconocido. 

Ponferrada 2 de Junio de 1884.— 
E l Alca lde , Máximo Parra . 

ANUNCIOS PABTIOÜLABES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

E M I L I O ' A L V A R A D O 
Médico-oculista 

Director de la casa do salud de Falencia 

P e r m a n e c e r á en León del 15 de 
Junio a l 15 de Ju l io , Fonda del N o 
roeste, P laza de Santo Domingo, 8. 

Horas de consulta: g ra tu i ta para 
los pobres, de cuatro á seis do l a 
tarde; para las clases acomodadas, 
de diez de l a m a ñ a n a á una de l a 
tarde. 
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Implanta da la Diputación proVincnl. 


